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Con fecha 17 de enero de 2022 se envió un email a los miembros de la Junta de la Facultad de 
Geología en el que se informaba de que: 

- Desde el Área de Titulaciones (Vicerrectorado de Ordenación Académica) nos han 
informado que de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad es necesario adscribir las titulaciones a alguno de los ámbitos 
de conocimiento que figuran en el Anexo I de dicho RD (se adjuntaron los documentos 
relacionados). 

- La propuesta es adscribir el Grado en Geología al ámbito número 12: Ciencias de la Tierra e 
incluir está adscripción en la Memoria de Verificación del Grado y esta propuesta ha de ser 
aprobada por la Junta de Facultad. 

 
De acuerdo con esto, se solicitó aprobación, si procede, de la adscripción del Grado en Geología en 
el Ámbito de conocimiento denominado ‘Ciencias de la Tierra’. 
 
La fecha límite para enviar posibles correcciones o dudas se fijó en el miércoles 19 de enero de 
2022 a las 12:00 horas. 
 
En el envío del correo a los miembros de la Junta, se solicitó registro de entrega y se indicó que la 
no contestación al mismo se consideraría como una aprobación. 
 
No habiéndose recibido ningún email en el que se manifestara desacuerdo, se consideran 
aprobada por asentimiento la adscripción del Grado en Geología en el Ámbito de conocimiento 
denominado ‘Ciencias de la Tierra’ (Ámbito número 12 de los recogidos en el ANEXO I del 
RD822/2021). 

 
 
 

En Oviedo a 19 de enero de 2022 
 

 

 

 

 
LA SECRETARIA 

Rosa Ana Menéndez Duarte 
V° B° EL DECANO 

Juan Ramón Bahamonde Rionda 

 


